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Marcelo Daniel Herdoiza Guerrero 

Presente.-— . . e 

De mis consideraciones: 

Cúámpleme comunicarle que en el .acto constitutivo de "BINEXFRO 

Cia. Ltda.”", celebrado en Quito a los 12 días del mes de 

diciembre de 1.995, en la Notaría Vigésima Quinta del -Cantón 

Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 

A Resolución No. 96.1.1.1.0107 de 15 de enero de 1.2926, que me 

permito adjuntar, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 

enero 1.996, usted fue designado Gerente General de la misma, 

por el tiempo de dos (2) años, a partir de la fecha de inscrip- 

ción de la Compañia en el Registro Mercantil. Por los Estatutos 

Sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial dela compañía. 

Para constancia, se dignará inscribir este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente 

Mara ee Eidtoias 
Sra. Mary Guerrero Mancheno. 

PRESIDENTE 

Dejo expresa. constancia de mi aceptación del cargo de Gerente 

General de la Compañia de Responsabilidad Limitada "BIMEXPRO 
z 

Cía. Ltda.”, en Quito, a 29 de enero de 1.996 

    
ES ing. Marcelo Daniel Herdoiza Guerrero. 

C.C. No. 1704888985-323 

que, el Ing. Marcelo Daniel Herdoiíza Guerrero se 

de Gerente General de la Compañía "BINEXPRO Cía. 

en Quito, a 29 de enero de 1.396.    
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Z 0 N:- Hoy en el Reristro de escrituras públicas de la No- 

taría Visésimo Quinta a mí cargo a petición del señor 

Doctor Patricio del Pozo, protocolizo en una fója útil 

el docurento que artecrde.- Quito, a trece de “ebrero de 

mil novecientos noventa y seis, 

  

Se protocolizó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA 

COFIA CURTIPICAA en los mismos lugar y fecha de su celebra 
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